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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 03 de abril de 2024, acordó la 

de basuras.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automá-
-

público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

“Artículo 6º.– Cuota tributaria:

función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2.– A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

 a)  Por cada vivienda: 115,00 Euros. Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carác-
ter familiar.

 b) Comercios, pequeños talleres: 115,00 Euros.

 c)  Cafeterías, bares, tabernas: 200,00 Euros.

 d)  Restaurantes, hostales, fondas y Casas Rurales: 150,00 Euros.

3.– Las cuotas señaladas en la tarifa tienen el carácter irreductible y corresponden a un año.

DISPOSICIÓN FINAL La presente Ordenanza, surtirá efectos desde el día siguiente de su publi-

su derogación expresa.”

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos.

Muñopedro, a 13 de mayo de 2024.— El Alcalde, José Antonio Velasco Bravo.


